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LXIV LEGISLATURA 

 
 

 

 

SEGUNDO PERÍODO DE RECESO TERCER AÑO 

 

 

 

 

A C T A de la Sesión de la Comisión Permanente de la 

Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura del Estado, celebrada el día 04 de septiembre del 

año 2024, a las 12 horas con 05 minutos, dentro del Segundo Período de Receso, 

correspondiente al Tercer Año de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIP. MARIBEL GALVÁN 

JIMÉNEZ. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Les solicito proceder a realizar la 

Sesión programada para esta fecha, y le pido respetuosamente a la Diputada Martha Elena 

Rodríguez Camarillo, se sirva realizar el respectivo Pase de Lista para verificar las 

condiciones legales para la celebración de esta Sesión.  

 

 

 

    LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con todo gusto, 

Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las y los Ciudadanos Diputados: 
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GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- Presente. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA.- Presente.  

 

 

VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.- Presente.  

 

 

JUÁREZ GONZÁLEZ ARMANDO.- Presente, Diputada.  

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Gracias, Diputado. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.-  

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.-  

 

 

SALAS DÁVILA JEHÚ EDUÍ.-  

 

 

CORREA CORTÉS JOSÉ DE JESÚS.- Presente, Diputada.  

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Gracias, Diputado. 

 

 

BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.-  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- Presente, 

Diputada Secretaria.  

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Gracias. 

 

 

CORONA CAMPOS JUAN CARLOS.- Presente, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Gracias. Le informo, 

Diputada Presidenta, que existe la presencia de 07, de 11 Diputados que integramos la 
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Comisión Permanente; por lo tanto, existen las condiciones para iniciar con los trabajos 

convocados para esta fecha.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada. Ante lo 

informado por la Diputada Primera Secretaria, en este momento se declara que existe 

Quórum Legal para desarrollar la Sesión que nos ocupa y así mismo; se declara 

formalmente instalada nuestra Sesión. Continuando con el Orden del Día, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 87 de nuestro Reglamento General; dejo ahora a 

disposición de ustedes el contenido del Orden del Día, a través del cual habremos de 

desarrollar nuestra Sesión.  

 

 

 

1. Lista de Asistencia.  

 

 

2. Declaración del Quórum Legal. 

 

 

3. Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión Anterior.  

 

 

4. Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

 

 

5. Asuntos Generales; y, 

 

 

6. Clausura de la Sesión. 

 

 

 

A su consideración señoras y señores Diputados; quienes 

estén a favor de aprobar el contenido del Orden del Día, favor de manifestarlo, A 

favor…..En contra…..Abstenciones… Diputada Primera Secretaria, le pido informe a la 

Presidencia del resultado de la votación.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputada 

Presidenta, que por unanimidad de las y los Diputados presentes se aprueba el Orden del 

Día. 
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LA DIP. PRESIDENTA.-Muchas gracias, Secretaria, en tanto 

que el punto número uno y el punto número dos de nuestro Orden del Día, se desahogan 

por su propia naturaleza, procedemos ahora a estudiar el punto número tres, que refiere 

lectura de una síntesis del Acta de la Sesión anterior, por lo que le ruego a la Diputada 

Segunda Secretaria, realice la lectura de la Síntesis.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.-Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Síntesis del Acta de la 

Sesión de la Comisión Permanente de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Estado, celebrada el día 28 de Agosto del Año 2024, dentro del Segundo Período de 

Receso, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional; con la Presidencia 

de la Ciudadana Diputada Maribel Galván Jiménez, auxiliada por los Legisladores: 

Martha Elena Rodríguez Camarillo y Juan Carlos Corona Campos, como Secretarios, 

respectivamente. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0354, de fecha 04 de 

septiembre del año 2024). Es cuanto, Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Señoras y 

señores Diputados, a su consideración el Acta que les ha sido leída; si alguno de ustedes 

desea reservar a y través de alguna modificación el contenido, les pido lo puedan hacer ante 

esta Presidencia; haciendo la observación que el contenido íntegro de la misma, se 

encuentra debidamente publicado en la Gaceta Parlamentaria. Quienes en estén a 

favor…En contra….Abstenciones. Diputada Primera Secretaria, le ruego informe a esta 

Presidencia, el resultado de la votación.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con todo gusto 

Diputada, y le informo que de acuerdo a la votación por unanimidad de las y los Diputados 

presentes, se aprueba el Acta que ha sido leída.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. Con el contenido de lo expuesto por la Primera Secretaria, se declara aprobado  
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el contenido del Acta de la Sesión anterior, de esta Comisión Permanente y continuando 

con el desarrollo del Orden del Día, le pido ahora a la Diputada Primera Secretaria, realice 

la lectura de la Correspondencia, que se ha recibido en este Poder.  

 

 

 

EL DIP. BRIONES OLIVA.- Diputada Presidenta, para que 

registre mi asistencia, Briones Oliva Herminio.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

EL DIP. BRIONES OLIVA.- Nuevamente Diputada 

Presidenta; para que registre mi asistencia, Briones Oliva Herminio.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Con mucho gusto, Diputado 

Briones.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

    LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Da lectura de una 

Síntesis de la Correspondencia recibida: 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.- Auditoría Superior de la Federación. 

Asunto.-Remiten el Informe del estado de trámite de las acciones y recomendaciones 

derivadas de la fiscalización de las Cuentas Públicas de la Legislatura del Estado de 

Zacatecas, de los ejercicios fiscales 2018 – 2023. 
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    OFICIO: Procedencia.- Congreso del Estado de Hidalgo. 

Asunto.- Remiten un ejemplar del Punto de Acuerdo, mediante el cual exhortan a la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, para que continúe el proceso legislativo en relación 

a la Iniciativa de reformas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, y se resuelva de manera favorable por tratarse de un asunto de 

justicia laboral y de la dignidad humana de los trabajadores del Estado mexicano. 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.- Auditoría Superior del Estado. 

Asunto.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Zacatecas, comunican a esta Legislatura que llevarán a cabo la 

Entrega – Recepción de la Administración Municipal de Vetagrande, Zac., para el período 

2024 – 2027 con el Ciudadano Juan Antonio Herrera Morúa, en su calidad de Presidente 

Municipal Propietario Electo, en espera de la resolución que dicte la Legislatura Estatal, 

por la sentencia de inhabilitación dictada en su contra por el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado. 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.- Auditoría Superior del Estado. 

Asunto.-Remiten los Informes Individuales, derivados de la revisión de las Cuentas 

Públicas del ejercicio fiscal 2023, de los Municipios de Villa de Cos, Villa González 

Ortega, Chalchihuites y Noria de Ángeles; así como los relativos a los Sistemas de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Villa de Cos y Villa González Ortega, Zac. 

 

 

 

   OFICIO: Procedencia.- Auditoría Superior del Estado. Asunto.-

Remiten los Estados Financieros que contienen la Información Contable Presupuestal del 

Organismo, correspondiente al mes de julio de 2024. 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.- Presidencia Municipal de Guadalupe, 

Zac. Asunto.-Remiten copia certificada del Acuerdo de Cabildo, de fecha 29 de agosto de 

2024, mediante el cual el Ayuntamiento aprueba solicitar a la Legislatura la abrogación del 

Decreto # 662, que consideró la enajenación de un bien inmueble bajo la modalidad de 

donación a favor del DIF Estatal, para la realización del Proyecto de una Casa Cuna. 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.- Presidencia Municipal de Morelos, 

Zac. Asunto.- Hacen entrega de un ejemplar del Tercer Informe de Gobierno de la 

Administración Municipal 2021 – 2024. 
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    OFICIO: Procedencia.- Presidencia Municipal de Monte 

Escobedo, Zac. Asunto.- Remiten copias certificadas de las Actas de las Sesiones de 

Cabildo celebradas los días 11 y 29 de julio de 2024. 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.-Presidencia Municipal de Loreto, Zac. 

Asunto.- Remiten resumen y copia certificada del Acta de la Sesión de Cabildo celebrada el 

día 11 de julio del 2024. 

 

 

 

    OFICIO: Procedencia.- Instituto Electoral del Estado de 

Zacatecas. Asunto.- Presentan escrito, mediante el cual hacen del conocimiento de esta 

Legislatura la relación de candidaturas (propietarios y suplentes) a los cargos de 

Diputaciones por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, así 

como de los integrantes de los 58 Ayuntamientos, que fueron electas en el Proceso 

Electoral Local 2023-2024. En los casos de impugnación pendientes, se estará a lo que 

resuelva el Tribunal Electoral. 

 

 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Con el resumen 

de la Correspondencia leída, se informa que se turnará para su trámite correspondiente, a 

las distintas Comisiones Legislativas y particularmente a la Dirección Jurídica y de Apoyo 

Parlamentario de este Congreso; en tanto que nosotros estamos a punto de concluir y las 

decisiones habrá de resolverlas la Sesenta y Cinco Legislatura; gracias, Diputada. 

Continuando en nuestro Orden del Día, corresponde ahora atender el tema de Asuntos 

Generales y les informo, que previamente se ha inscrito la Diputada Zulema Yunuén Santa 

Cruz Márquez, su servidora y en este momento se abre el registro. 

 

 

 

EL DIP. JUÁREZ GONZÁLEZ.- Juárez González Armando.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- ¿Con qué tema, Diputado? 

 

 

 

EL DIP. JUÁREZ GONZÁLEZ.- “Invitación”.  
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LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Rodríguez Camarillo 

Martha.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- ¿Qué tema, Diputada? 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- “Daño Ambiental”. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- ¿Alguien más, Diputadas, 

Diputados?; se cierra al registro, proceda al uso de la tribuna, Diputada Zulema Yunuén 

Santacruz Márquez, por favor.  

 

 

 

LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Pues compañeras 

compañeros para mí es un gusto estar hoy aquí con ustedes; hoy en esta última Sesión de 

nuestra Mesa Permanente y aprovecho para entregar y hacerles del conocimiento a todos 

ustedes, de nuestro último informe de Actividades Legislativas, es la primera vez que lo 

presento ante el Pleno; pues mis acciones realmente siempre han sido hacia afuera, pero 

hoy a modo de gratitud, a modo de honra, decido entregarlo en este Pleno Legislativo y 

hago de su conocimiento a la Mesa Directiva y a nuestro Presidente de la Junta de 

Coordinación Política, y aprovecho para agradecerles y reconocer el gran trabajo que se 

hizo durante esta Sexagésima Cuarta Legislatura; sin embargo, también debo reconocer que 

esta Legislatura le quedó a deber al pueblo zacatecano, nunca va a ser suficiente los tres 

años que legislamos para los zacatecanos y zacatecanas; para mí, quedan muchos trabajos 

inconclusos, queda la despenalización del aborto que va a pasar a la Sexagésima Quinta 

Legislatura y ya lo veremos si también nos vamos en decisiones personales, en opiniones 

propias y personales o si abonamos un poquito a la sociedad zacatecana; debo también 

reconocer que todos ustedes han aportado mucho a mi trayectoria, han hecho, me han 

obligado a aprender incluso de todos ustedes, aprender de mujeres y hombres como ustedes 

los que están hoy presentes, una persona a la que yo admiro; sobre todo a la Diputada 

Maribel Galván, sobre todo a quien le reconozco su trabajo, el aprecio que sabe que le 

tengo y por supuesto, seguiré en la trayectoria de todos ustedes muy de cerca; por supuesto, 
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al caballero de la política, a mi amigo el Diputado Herminio Briones, agradecerle cada uno 

de los consejos que hemos recibido en esta Diputación y sin embargo; no está de más, no 

está de más, no está de más el reconocer que todos hicimos un poco por Zacatecas, que no 

nos alcanzaron los tres años para hacer lo que hubiéramos querido; sí, creo que 

indiscutiblemente creo que todos coincidimos en eso y me permito Diputada Presidenta, le 

traslado, compañeros y compañeras, muchas gracias. Es cuanto, y recuerden que los quiero 

mucho.  

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. Le informo al 

Pleno, que por conducto de esta Presidencia se hará entrega del documento que en este 

momento ingresa la Diputada que me antecedió en uso de la voz para presentarlo ante la 

Junta de Coordinación Política y surta los efectos legales a que haya lugar. Continuando 

con el registro de oradores, le ruego ahora, al Diputado Armando Juárez González, haga 

uso de la tribuna para desarrollar el tema: “Invitación.” 

 

 

 

EL DIP. JUÁREZ GONZÁLEZ.- Con su permiso, Diputada 

Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Proceda, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. JUÁREZ GONZÁLEZ.- Primeramente, quiero 

agradecerles a todos ustedes el haber estado apoyándome en muchas propuestas, Iniciativas, 

agradecerles de todo corazón, que aprendimos mucho y nos llevamos muchas cosas para 

California, para seguir trabajando a favor de los migrantes. También quiero aprovechar para 

hacerles una invitación para el día 09 de septiembre, que es el Día de la Zacatecana y el 

Zacatecano Migrante, el día 09 va a ser a las 8:00 de la mañana en el Monumento al Migrante, 

a las 10:00 de la mañana en la Catedral la misa, y habrá una plenaria migrante a la 1:00 de la 

tarde, y la celebración del Día del Migrante a las 7:00, donde habrá una cena; quiero invitarlos, 

espero nos acompañen, porque vienen varios migrantes con unas propuestas que van a hacer 

también para poder trabajar más de cerca con nosotros, y pues agradecerle de todo corazón a 

todos, de todos ustedes aprendí mucho, y es lo que me llevo para California para ayudar desde 

por allá donde podamos estar; a mí compañero José Juan, gracias, que trabajamos muy de 

cerca a favor de los migrantes, y sé que seguiremos trabajando en esa forma, a los medios de 

comunicación también, que siempre los veía aquí trabajando arduamente y felicitarlos por su 

trabajo, gracias, y es cuanto. 
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LA DIP. PRESIDENTA.- Muchas gracias, Diputado, permítame 

expresarle también mi gratitud, por el acompañamiento. En este momento, señoras y señores 

Diputados, abro un paréntesis para poner en su conocimiento que el Diputado Nieves Medellín 

hizo entrega física a esta Presidencia de su Tercer Informe de actividades legislativas, y por 

conducto de esta Mesa Directiva se hará entrega del instrumento a la Junta de Coordinación 

Política para los efectos a que haya lugar, muchas gracias. Le pido ahora, a la Diputada Martha 

Elena Rodríguez Camarillo haga uso de la tribuna para que desarrolle el tema: “Daño 

Ambiental.”  

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Con su permiso, 

Diputada Presidenta. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Proceda, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Y pedirle si fuera tan 

amble, para que Apoyo Parlamentario me apoyara transmitiendo algunas imágenes que le he 

proporcionado con anterioridad del tema que voy a abordar. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Sí, Diputada, ya tiene su 

conocimiento la coordinación de comunicación social, y ya están atendiendo su petición. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Gracias, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Quiero hacer uso 

respetuoso y responsable de esta tribuna para solicitar amablemente a la Comisión Permanente 

y a la Presidencia de esta Mesa, tengan a bien brindar atención a una comisión que se está 

trasladando desde mi municipio, el Municipio de Pinos, en busca de encontrar solución a un 

problema que ha venido aquejando desde hace más de 10 años a un sector de nuestra región; 

asimismo, hacer el respetuoso llamado a las instituciones para que se atienda a la brevedad, 

toda vez que se ha otorgado a un particular una concesión para extraer materiales pétreos y se 

ha excedido, se han excedido el… se ha excedido en la, han incurrido en abuso a la extracción 
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de material al daño… al grado, perdón, que se han reflejado, se reflejan severos daños en los 

cauces del río del ejido de San Martín, están transmitiéndose algunas de las imágenes y quiero 

hacer desde esta tribuna un llamado para que se detenga el uso o el abuso de este material, 

arena, específicamente y que se revisen los puntos bajo los que fue otorgado la concesión, toda 

vez que hay árboles de más de 100 años dañados, hay propiedades privadas que han sido 

seriamente lastimadas; toda vez que, les comentaba, se ha excedido el… ahí están algunas de 

las imágenes, compañeros Diputados, se ha excedido… se han excedido en la extracción, y 

mencionar que hay una inconformidad muy grande de la ciudadanía de este ejido, el ejido San 

Martín y anexos, han acudido en repetidas ocasiones a las instancias a denunciar y a solicitar 

se detenga, porque ya se le pudiera llamar ecocidio a este problema; entonces, Presidenta, 

pedirle, sé que estamos a unas horas de dejar nuestro encargo, pero sí quisiera que este tema 

quedar entre los asuntos pendientes para atender por parte de la Legislatura que nos sucede y 

que se le diera el seguimiento a este conflicto, toda vez que hemos sido respetuosos, hemos 

cuidado durante mucho tiempo y preservamos o tratamos de preservar en la medida de lo 

posible nuestro medio ambiente, y creo que aquí se han extralimitado en la extracción de estos 

materiales pétreos; sería cuanto, Diputada Presidenta, y agradecer su respaldo para que en 

unos momentos más que llegue la comisión de Pinos pudiéramos brindarles la atención; 

asimismo, hacerles la invitación, a mis compañeras y compañeros Diputados, para que 

pudiéramos atenderlos, muchas gracias. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias a usted Diputada, y con todo 

gusto estaremos atentos a la llegada de la comisión, de la comitiva que viene del Municipio de 

Pinos, muchas gracias. Le pido… 

 

 

 

CAMBIO DE PRESIDENTE 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Pedimos, por favor, a la Diputada 

Maribel Galván haga uso de esta tribuna en Asuntos Generales. 

 

 

 

LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Muchas gracias, con su 

permiso, Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 
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LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Gracias. Con el alto honor de 

haber representado al Municipio de General Enrique Estrada y una parte de la zona suburbana 

y algunas comunidades del Municipio de Fresnillo, integrantes del Distrito Electoral número 

VI, vengo hoy a presentar mi informe de actividades legislativas correspondiente al Tercer 

Año de Ejercicio Constitucional. Para mí ha sido un tremendo privilegio compartir 

experiencias, vivencias con los integrantes de la LXIV Legislatura, estoy convencida que las 

labores de la LXV Legislatura se habrán de distinguir por el trabajo y la responsabilidad de sus 

integrantes, hoy quiero informarle al pueblo de Zacatecas, particularmente a los colectivos de 

las mujeres, que mi compromiso con la modificación y armonización de la legislación local 

con instrumentos internacionales en materia de protección de los derechos de niñas y mujeres 

estuvo hecho, Zacatecas fue la primera Entidad en pronunciarse en materia de violencia 

vicaria, a iniciativa de su servidora, Zacatecas cuenta en la Comisión de Justicia con una 

Iniciativa para regular el delito de feminicidio y se genere protección a las víctimas indirectas, 

espero que el trabajo de la LXV Legislatura retome esta Iniciativa y se pueda pronunciar, 

porque los derechos de las mujeres y de las niñas en Zacatecas no se pueden escatimar, es 

fundamental que volteemos a ver la equidad de género como una forma de vida. En mi andar 

en la Presidencia, en mi andar en las distintas comisiones legislativas que pude presidir, 

particularmente de Justicia, de Parlamento Abierto y finalmente de Presupuesto, hubo 

muchísimo trabajo y producción normativa que es parte ya del embalaje legislativo de nuestra 

Entidad, el derecho positivo que ahora servirá de herramienta para los justiciables y para esta 

nueva forma de hacer justicia en materia civil y familiar tiene ya Iniciativas de armonización 

de su servidora en la Comisión de Justicia, espero que la LXV Legislatura pueda retomar y 

entremos de lleno a esta nueva forma de la impartición de justicia. Como integrante del Grupo 

Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional pude participar también en 

Iniciativas que tienen que ver con la implementación de los programas del bienestar a nivel 

constitucional, pero una de las grandes satisfacciones que me queda, es que a través de esta 

tribuna se hizo eco de distintas necesidades sociales, y con toda nuestra disposición, con la 

máxima responsabilidad, y con el privilegio de haber servido a Zacatecas, hoy, simplemente 

les puedo expresar, muchísimas gracias; es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada, se registra 

su participación.  

 

 

 

CAMBIO DE PRESIDENTE 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Les informo, Diputadas y Diputados, 

que la Lista de Oradores ha sido concluida; asimismo, les hago de su conocimiento que sus 

participaciones han quedado debidamente registradas en el Diario de los Debates, en privilegio 

de los principios de máxima publicidad y rendición de cuentas. Toda vez que hemos agotado 

el contenido del Orden del Día que fue aprobado para desarrollar los trabajos de esta última 

Sesión de la Comisión Permanente, únicamente me resta expresarles mi infinita gratitud y citar 
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a las y los Diputados integrantes de esta Comisión para el próximo día sábado 07 de 

septiembre en punto de las 10:00 de la mañana para realizar la ceremonia de transmisión del 

Poder Legislativo. Muchísimas gracias a todas y todos, y se declara Clausurada la Sesión. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

 

MARIBEL GALVÁN JIMÉNEZ. 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

MARTHA ELENA  

RODRÍGUEZ CAMARILLO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

 

 

KARLA DEJANIRA  

VALDÉZ ESPINOZA. 

 

 


